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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16271 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 4, 5, 6 y 8 de septiembre y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 4, 5, 6 y 8 de septiembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 4 de septiembre:

Combinación ganadora: 34, 43, 3, 29, 12, 2.
Número complementario: 26. 
Número del reintegro: 3.

Día 5 de septiembre.

Combinación ganadora: 28, 32, 40, 1, 17, 10.
Número complementario: 24.
Número del reintegro: 9.

Día 6 de septiembre.

Combinación ganadora: 6, 8, 31, 45, 9, 40.
Número complementario: 30.
Número del reintegro: 2.

Día 8 de septiembre.

Combinación ganadora: 5, 34, 26, 36, 13, 9.
Número complementario: 44.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 18, 19, 20 y 22 de septiembre, a las 21.45 horas, en el salón de sorteos 
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137, 
de esta capital.

Madrid, 8 de septiembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), 
el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 16272 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
convocan ayudas para becas y contratos en el marco del 
estatuto del personal investigador en formación, del pro-
grama de Formación de Profesorado Universitario.

El Ministerio de Educación y Ciencia en el ejercicio de sus competencias 
en materia de formación de investigadores, hace pública la presente convo-

catoria de becas y ayudas del Programa Formación de Profesorado Universi-
tario (FPU), conducentes a la formación docente e investigadora.

Este programa se integra en una política global, con un amplio ámbito 
de actuación, establecida como Acción horizontal en el marco del Plan 
Nacional de I+D+I (2004-2007), y tiene como propósito promover la for-
mación específica para aquellos que deseen orientar su actividad profe-
sional hacia la investigación y/o la docencia universitaria. Todo ello de 
acuerdo con la Recomendación de la Comisión de las Comunidades Euro-
peas relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta 
para la contratación de investigadores (EEE/2005/251/CE). En dicho 
documento se hace referencia a la formación de los investigadores en el 
Espacio Europeo de Investigación, desde el inicio de la misma como estu-
diantes de posgrado.

La presente convocatoria es especialmente relevante dado que recoge 
dos importantes novedades: la adecuación al Estatuto del Personal Inves-
tigador en Formación y la implantación, en el curso 2006/2007 de los 
nuevos programas de posgrado (máster y doctorado) adaptados al Espa-
cio Europeo de Educación Superior.

El nuevo marco establecido con la publicación del Estatuto del Perso-
nal Investigador en Formación, aprobado por Real Decreto 63/2006, de 27 
de enero, crea un nuevo régimen de ayudas que divide el periodo de for-
mación investigadora en dos etapas.

La primera etapa, mediante la concesión de una beca por dos años, 
tiene por objetivo el inicio de la formación investigadora bien a través de 
los nuevos programas de posgrado regulados por el RD 55/2005 de 21 de 
enero, o bien mediante la obtención del diploma de estudios avanzados 
(DEA) en los programas regulados por el RD 778/98 de 30 de abril. Se 
prevé la concesión de la beca por el periodo máximo de disfrute, sin 
menoscabo de la presentación de una memoria de seguimiento, justifica-
tiva al término de cada año natural de disfrute de la beca.

La segunda etapa, de dos años como máximo de duración, tiene como 
objetivo la realización de los trabajos que le conduzcan a completar la 
formación investigadora y a la presentación de la tesis doctoral, para 
obtener el Grado de doctor. Durante esta segunda etapa, el personal 
investigador en formación debe incorporarse plenamente a las tareas 
científicas del grupo de investigación en el que se integre, por lo que 
estará acogido a un régimen de contratación laboral en formación con el 
organismo o entidad de adscripción de la ayuda, con el beneficio de todos 
los derechos sociales que otorga la vigente legislación laboral española.

Esta convocatoria refuerza y complementa actuaciones propias de 
planificación estratégica de las Universidades, de los Organismos Públi-
cos de Investigación y de las Comunidades Autónomas; además, intro-
duce factores que persiguen el fomento de la cohesión universitaria en 
todo el Estado y la valoración de los méritos de todos los solicitantes en 
un marco común dentro de su campo científico. Asimismo persigue la 
potenciación de los estudios de doctorado que han obtenido la Mención 
de Calidad.

Las bases de esta convocatoria se adaptan a lo establecido en la Orden 
de ECI/1305/2005, de 20 de abril (Boletín Oficial del Estado del 12 de mayo) 
de bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen 
de concurrencia competitiva, modificada por la Orden ECI/3831/2005, de 24 
de noviembre (Boletín Oficial del Estado del 9 de diciembre).

Por las razones expuestas, esta Secretaría de Estado ha resuelto publi-
car la convocatoria de ayudas del Programa Nacional de Formación de 
Posgrado Universitaria, que será difundida a través de la página Web del 
Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es/univ/).

I. Objeto y condiciones

I.1 Objeto y número de ayudas

I.1.1 La finalidad de esta convocatoria es promover la formación de 
doctores en programas de solvencia investigadora y formativa, mediante 


